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PROPUESTA DE PROVISIÓN 

 

De acuerdo con lo dispuesto en la base VII. de la Disposición Reguladora del proceso de selección 

de Profesores/as Asociados/as, la Comisión de Selección una vez efectuada la valoración de los 

méritos, hace público: 

 

1º La propuesta de provisión de la plaza a favor del aspirante: 

Apellidos y Nombre 
Puntuación 

Total 

GAGO GARCÍA, Ma LOURDES 
12 
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2º La relación de los aspirantes admitidos, con la puntuación obtenida en cada uno de los apartados del baremo aprobado por la Universidad, los criterios 

de valoración considerados con su puntuación, y la puntuación total. 

APELLIDOS Y NOMBRE 

Experiencia profesional en la act. asociada a la 

docencia específica 

(0-6 puntos) 

Experiencia universitaria en 

la act. docente específica 

(0-3 puntos) 

Otros méritos 

(0-1 puntos) 

Valoración 

méritos 

Entrevist

a 

personal 
 

(Máximo  

2 

puntos) 

 

TOTAL 

1 2 3 4 5 6 
Total 

(1) 
7 8 9 

Total  

(2) 
10 11 12 

Total 

(3) 

TOTAL 

(1+2+3) 

GAGO GARCÍA, Ma LOURDES 6 - - - 
- 

- 6 2 0,5 0,5 3 0,35 0,15 0,5 1 
10 

2 12 
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Criterios de valoración considerados en cada uno de los apartados y subapartados del baremo:  

1.-  

1.1. Ejercicio efectivo de la profesión en el ámbito de las necesidades 

docentes de la plaza (máximo 6 puntos): 

 
- De 3 a 10 años: 4 puntos. 

- De 10 a 15 años: 5 puntos. 

- De 15 años en adelante: 6 puntos. 

 

2.-   

3.-  
 

 

4.-  
 

 

5.-  
 

 

6.-  
 

 

7.-  

Docencia acreditada relacionada con las necesidades docentes de la plaza 
(hasta 2 puntos) 

 

- Entre 1 y 3 cursos académicos: 1 punto. 

- Entre 3 y 9 cursos académicos: 1,5 puntos. 
- Mas de 9 cursos académicos: 2 puntos. 

 

8.-  
Evaluaciones y encuestas sobre la calidad de la docencia: hasta 0,5 puntos. 

 

9.-  
Tutorización de Prácticas, TFG y TFM: hasta 0,5 puntos. 

 

10.- 
Publicaciones: hasta 0,35 puntos. 

 

11.-  

Título de Doctor/a en el área de conocimiento, 0,25 puntos. Título Doctor/a en otra 

área de conocimiento perteneciente a las ciencias sociales y jurídicas, 0,15puntos. 

 

12.- 

Formación complementaria relacionada con las necesidades docentes de la plaza, 

hasta 0,5 puntos. Docencia acreditada impartida en titulaciones de otros centros 

no universitarios o en cursos de formación de entidades acreditadas, hasta 0,25 

puntos. Otros méritos: pertenencia a grupos de trabajo e investigación, asistencia a 
congresos, participación en seminarios, 0,15 puntos. 

(10+11+12 máximo 1 punto). 

 

 

 

4º La composición de los miembros de la Comisión de Selección que han participado en el proceso 

selectivo: 

PRESIDENTA: MARÍA TEBELIA HUERTAS BARTOLOMÉ  

SECRETARIA: MARIALAURA BIRGILLITO 

VOCAL: MÓNICA LLANO SÁNCHEZ  

VOCAL: GEMMA MARÍA SOBRINO GONZÁLEZ 

VOCAL: CARLOS DE FUENTES GARCÍA-ROMERO DE TEJADA 
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Contra la presente propuesta, de conformidad con lo previsto en el artículo 108.5 de los Estatutos 

de esta Universidad, podrá interponerse, en el plazo de diez días hábiles a contar desde el día 

siguiente al de su publicación, escrito al Rector/a (mediante instancia general dirigida al Servicio 

de Gestión de PDI), reclamación para su examen y valoración por la Comisión de Reclamaciones, 

que deberá resolver en el plazo de tres meses. Transcurrido dicho plazo sin que se haya dictado 

resolución, la reclamación se entenderá desestimada. 

 

 

Madrid, a fecha de la firma digital 

 

 

LA PRESIDENTA 

MARÍA TEBELIA HUERTAS BARTOLOMÉ  

Firmado: 

 

 

 

LA SECRETARIA 

MARIALAURA BIRGILLITO 

Firmado: 

 

 

Diligencia por la que se hace 

constar que la fecha de 

publicación de este documento 

ha sido el día: 

 

 
Firmado:  

 

 


		2024-07-05T14:38:32+0200
	BIRGILLITO MARIALAURA - DNI Y3123801R


		2024-07-05T14:45:45+0200
	HUERTAS BARTOLOME MARIA TEBELIA - DNI 00657288V


		2024-07-05T19:43:09+0200
	GORRIZ SANCHEZ MAGDALENA - DNI 00832847V




